
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Radicación     41001-31-10-001-2024-00098- 00 
Demandante  RAMIRO BOLAÑOS 
Demandado  HEREDEROS DE MARÍA EUGENIA LISCANO ORTIZ 

 
 

Neiva, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Revisada la presente demanda de unión marital de hecho propuesta por 

el señor RAMIRO BOLAÑOS, quien actúa por medio de apoderado 

judicial en contra de MARÍA PAULA MAYORCA LISCANO, LINA 

MARIA MAYORCA LISCANO y herederos indeterminados de la 

extinta MARÍA EUGENIA LISCANO ORTIZ, para su posible admisión, 

observa el Despacho que:  

 

1.- No se aportó registro civil de nacimiento del demandante, ni de la 

extinta MARÍA EUGENIA LISCANO ORTIZ. 

2.- La dirección electrónica de las demandadas para efectos de 

notificación personal, debe ser la de cada una, como quiera que se trata 

de asuntos personales e indicarse la forma en cómo se obtuvo y 

demostrarse que es la destinada para el uso de actuaciones cotidianas.  

 

Por las falencias anteriormente descritas, se INADMITE la demanda, 

conforme al Artículo 90 del C.G.P. 

Con el fin que la parte actora subsane las irregularidades aquí anotadas, 

se concede el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 


